
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00339 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta al oficio No.0482 del 04 de noviembre de 2022 remitido por el 

INPEC, mediante el cual informan que el señor JORGE ARMANDO 

LONDOÑO RAMIREZ actualmente se encuentra recluido en el CPMS Bello 

en calidad de condenado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el demandado en comento se 

encuentra privado de la libertad, se dispone comisionar a la directora de 

la CPSMSBEL Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bello - INPEC, 

a fin de que proceda con la notificación personal de éste. Lo anterior, en 

aras de garantizar el debido proceso y acceso a la administración de 

justicia del señor LONDOÑO RAMIREZ. Se advierte que el diligenciamiento 

del comisorio en comento estará a cargo de la parte actora. 
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